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Buenaventura, julio 22 de 2015

0750-55799-6-2015

Señor
ED\¡/IN POLOCHE TACUMA
Eogotá D.C

NOTIFICACION POR AVISO
Artículo 69 de la LeY 1437 de 2011

A.SUNTO: Auto por el cual se inic¡a un procedim¡ento sancionatorio ambiental "de fecha 13

de abril de 2015.

De acuerdo con lo establecido en el Articulo 69 del Código de procedirniento Administrativo
y de lo Contencioso Administrat¡vo, a través del presente aviso, le not¡fico el contenido del
Auto por el cual se inicia un proced¡miento sanc¡onatorio ambiental de fecha 13 de abril de
2015, de la cual se aCjunta copia Íntegra en 6 paginas, quedando notificado al finalizar el
termino de cinco (5) dÍas hábiles, contados a partir de la publicación del presente escrito en
la página Web de la Corporación.

Se le informa al notificado que se le concede un término de Diez (10) días contados desde

la notificación del presente acto administrativo, para que directamente o por medio de

apoderado quien deberá acreditar la calidad de Abogado Titulado, presente sus descargos
y aporte o sol¡c¡te la práctica de pruebas que cons¡deren conducentes al esclarecimiento de

los hechos materia de la invest¡gación.

Contra el referido acto administrativo que med¡ante el presente aviso se notifica, no
procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437
de 201'1.

Atentamente,

ft aMfl-C-l)
MAF|A ELÉNA ANG;U(O G.
Tef. Administrativl9 DAR Pacifico Oeste

E¡Drediente: 075 1-o39{O3-m1/2014

CaÍera 2de A No. 2-Og
Editlcb Raul Becena
Buenaventura, Valle del Cauca
Telélono: 2409510
www.cvc.oov.co

Versión: 06 COO: FT.0710.02
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.AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE UiÍT",0"
INVESTIGACION AMBIENTAL Y SE FORMULAN CARGOS"

El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, en uso de las
facultades as¡gnadas en el Decreto Ley2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Ley 1333
de 2009 y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo CVC No. 20 de mayo 25 de
2005, y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

ANTECEDENTES

En operativo realizado por la Policía Nacional incauto mediante Acta con Código
2CD-FR-0005 del 27 de julio de 2014 una (1) piel de tigrillo (ocelote), de la
especie Leopardus pardalis, animal que se encuentra en vía de extinción, la cual
fue enhegada funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle del
Cauca CVC DAR Pacifico Oeste mediante carta de entrega de la Policía Nacional
sin número ESCAS - CAITENERIO 29, con fecha de recibido el dia 20 de agosto
de 2014.

Que mediante acta única de control al tráfico ilegal de flora y fauna silvestre No.
0088996 de fecha 20 de agosto de 2014, fue recibida la piel de tigrillo (ocelote),
de la especie Leopardus pardalis, en el retén forestal los pinos.

Que la incautación se llevó a cabo en la calle 1a frente al Hotel Torre Mar, ubicado
en el Distrito de Buenaventura, Valle del Cauca.

Que como responsable de la piel de tigrillo (ocelote) aparece el señor EDWIN
POLOCHE TACUMA, identificado con la cédula de ciudadanÍa No. 1012328283 de
Bogotá, quien al momento de la incautación no presentó permiso de
comercialización de la piel del animal.

Que mediante concepto técnico remitido a la oficina jurídica con memorando No.
0750-65799-3-2015 de fecha 08 de abr¡l de 2015 realizado por funcionarios de la
de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC DAR Pacifico
Oeste, entre sus partes aducen lo siguiente:

"...Antecedente(s): El día 20 de agosto de 2014 los patrullercs Juan Negrete Bedoya, y John Bu¡bano
Ñañez, integrcntes de la Patrulla 1-3 de la Pol¡cia Nac¡onat, radicarcn en el retén forestal de Los Pinos de
CVC, el Acta de ¡ncautación de la Pol¡c¡a Código 2C»FR-0005 del 27 de jul¡o de 2014 y el Acta ún¡ca de
contrcl al tnfico ¡legal de flora y fauna silvestre No.0088996, mediante el cual se de¡ó a disposición una (1)
p¡el de tigrillo (ocelote), de la espec¡e Leopadus pa/dalis.
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Pág¡n. 2 & I
En el acta de incautación & ¡ndica que la ¡ncautacih & la p¡el de t§rillo se hizo al señor EDWN POLOCHE
TACUMA, identifrcado cor't la cédula de ciudadanla No. 10123282ü, de Bqdá, quien al momento de la
incdutación no pr€sentó permiso de @mercialaaciú1 de la piel del animal. La incautación se llevó a cabo en la
calle 1'frente al Hotel Tone Mar, ubicado en el D¡sfiito de Buenaventun, Valle del Cauca.

Doscdpcióñ do la slfrtaclón:

1. La piel de tigri o incautada al señor EDW,N POLOCHE TACUMA, por ls Policla Nacional el 27 de iulio de
2014, pedenece a una ESPECIE NAT,VA OE LA FAUNA Sr¿VESrRECOLONBIANA, LooPa¡dus
p.dafis (ocelot€) de acuetdo con la infoÍnación regisúada en el libro tujo de los mamlferos de
Colombiet .

Se entiende W Fauna Sitve§F- : 'al conjunto de oryEn:9rnos vrvos do sqpscros animares aer7esfreq
que no han sido ob¡eto de domesticacktn, me¡oram¡ento Wnético, cda ,eguldr o que han reg,esado a
su estado salva¡e'(Ley 611 de 20A0, ad. 1) y por Esoec¡o Nat¡va:'Espedb o suDespecie taxonÓmica
o vañedad de animales cuya érea de disposiciór- gÉogtáfrca se exliende al tenitotio nacional o a
aguas ¡utisdiccionales @lomb¡anas o totma patte de ,os mrbrroq comprcndidas ,as ospecies o
subespscrbs que mignn temponlrnente a ellos, siempre y cuando no se ancuenlrén en el pals o
m¡grcn a él @mo rcsufrado voluntaño o invduntario de la adividad humana' (DecÉto 1608 ds 1978,
añ. 130).

De acueño con el Oecrclo No. 1A0E cte 1978 en su aúlculo 6 prevé: 'En confomidad con el aftlculo
248 &l Dacreto Ley 2811 de 1974, la tauna §tveslre qt@ se encuentn en el tefiitorio nacional
pe¡tet,€,ce a la nación, sarvo ras ospecies de zoodiade,os y ñtos de caza de popiedad pa,ticular,
perc en este caso ,os p(Wiatoños es¿ás suiefos a las limitaciones y demás disqosiciones
ssfabrec,das en el Código nacional de /os rccursos naturalos renovables y de p¡otec,,ión al ñedio
ambiente, en este Decrcto y on ras disposirrbnes qrc los desano en-'

2. DESCRIPCION DE LA ESPECIE

Filo: Chodatd
Cldse: Mammalia
Onden: Camlvora
Familia: Felidae
Géne,": Leopadus
Especie : Leg4.a¡dus pa¡dal¡s
Nombtes wmáculos: Acgbte o tigrilb, maracaya, etc.

Los fer,hos son consrdgrados eqpecies dave para el e@sislema, ya que al estar al tope de la cadena
alimenticid y ser los c:anttdadores de pobhc¡ones de an¡mahs presa l§cltonewar&Cox et al. 1991; Noss el al.
1996: Weber & RabinowiE 1996; Olive¡n 1998; Jones 2005) tienen la posibilidad de co¡tt olar y dar equilib¡io a
,os acosbfemas. Esfos son básicos en la inlegñdad de las @munidades ecológicas (Te,bo¡gh et al. 1999) y
pueden ser indicacro¡es do buena salud en rGs ecoslsbmas Weber & Rabinowik 1996; Mi eret al. 2001).

Las necesidades ocoróg,icas de los lelinos induye gf?,ndes áreas, hábitats bien conse,vados y abundancid de
especies prBs4 b que los hac€. buenas sqpeoes somDrTra (Schonewal&Cox st al. 1991:^/o§s ef a¿ 1996;
Weber & Rabinowitr ,996). Sin emóargo esfas mismas necasidades ,os hac€n vulnerablos a diferentes
amenazas, por lo que su @nsNación puede ser dillcil (Valdenama, 2013).

El Ociwe es e, más gnnde de ,os p€gueños folinos manchados de América (EmnwÉ & Feer, 1997). En
promedio pesa entÉ 8 y 15 k¡logarnos, siendo las hemb,s,s las más pequeñas. H fondo del peldie es café
amaillento en el dorso y Uanco en el vienhe y ,as pafas. SoDre esfe fondo hdy una omamentación de
manchas en fotma dg /osoras o óandas de olor neg/'a,s con et inteñor café (Monles y otros, 2004)-

Esfa sspede es de háD¡itos noctumos y cnapuscularcs perc puede estar activa a cuanuier ho/,a del d¡a, es
sol¡tado pem dentm del tenitorio de un macho fteo.rentemente viven en promedio dos hembñtq ,as cuares so
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Páeina 3 d.6
rep,oducan exdus¡vamante @n ese macho. Son üinc¡p€lmente ferr?sfrBg atnque ñn buetlf,s nadecto,€,s y
trepadorcs, son cazadorss qporrunistaq al¡montándo§r Nincipalñenle de peq)eños mamlb,os, reptilas y
avo¡r ,or¡EúBs aunquo se ha ev¡denciado prcfe,Bnc¡a en la dieta po oe(io,¡es y lag tos de /7,edidno tdmaño.
El o@tofts @apaúe thábitat @n jaguaÉs, pumas y maqtays.

a causa del @flrercio ) y su caza y @nr¡rcialEaciút está prohiticld en Aryantina, B¡a§[, Bol¡vie, Cdomúa,
Co§a Ríca, La Guayana F,",¡rcssa, Guatemala, llondurds, Honduns, Méxica, Nicatryua, Pdnamá, Suñname,
Tñnkhd, Estados unidos y Venezwta.

Aw,4,ue e§e tax6¡1 §gún la Unión lntem€cio/l,al pa¡a la @nsevñiüt de la Natu,'aleza UICN, 2012 está

acuetdo a la estrudu,a de las categpdas de la UICN, (figura l) esfa eqpede está ub¡cado en la lÍnee de las
ospeciás gue d6nen ñesg de extinción-

3.- Registro fotog[áfi@ de la fiel incautada del individuo tig¡i o u ú?,bte (Leopardus Paúalis)

Ouecbng§; No aplica

Normatlvldad:

1.- El Uéfico ilegal cle Fauna § rosfrB esfá lipificado cotno delito de acuerdo con el Aúculo 29 dé la Ley 1tt5í,
de 2011 qte esfaDrecs lo s¡guiente: El aú¡culo 328 dal Ceigo Pend qtedaá asl:'Attlcub 328. lllcito
aprcvechamiento de ,os ,B6lrrsos natu,?,les rcnqtables. El que ant incwplimiento de la nomdlividad
exisfente se apñpie, inhduzca, exdofe, tra,nspode, mantengo, nafuue, conercie, explo,l, ap@veche o *
t€lnefich de ,os espoc/rnenes, prDd¿¡cbs o paúes & ,os ,ecursos fáunbos, forBsta/e§ ,?orrsá'oos,

hid,rc,bio1ógifDs, broróg[Gls o gEnéücos de ta biodive,sidñ @lonbiana, incufiirá en pds¡Ú1 de cud,enta y @ho
(4E) a ciento odto (108) ulf,ses y mulld ha§a de tninta y cincÚ mit Pí.AAq sdados ñlnimos legales
rren§uares vrgsnbs'.

2.+d tnovilhación, aprowchamiento y coñercidaaciü, de la fauna sitvest e sin las ,aspeclivas aúo¡izaciones
es violatoñ€ & las nomas anbientales vigcn eg esúaDrec,das enr

o Dscrrfo IAOO de 197E ¡aglamanárlo dd CU¡gp Naclonal do tos Recu'sos lr.t taros Senovaues y
de Prct€cclón al t ádlo Ambl?/,E Decrcfú.lq 2E11 de 19 :

r' Arficulo 31,'el aprcvechamiento de ld fduna §lve§¡a y de sus ptoductos soto podtá adelantarse Trediante

'€¡misa, 
autodzaci&t o licflr,cid que se pod,án obtener en la fonna p,evi§a por esta Oec,elo'

r' Arícub 196,'el fran$,orte de esrylmenes o ptoducÍos de la fauna silvestro debe eslar amparado en un
salvoEE,tducto de ñovilaac¡ón, el cual amparará únicarnente los individuos, especlmenes y P¡oduc1ios
indicados, señ v ido por una sola vez y W el témino @ñalado en él mismo'.

r' A culo 221: También s prchlbe, de acuerdo can lds prescrlipcrmes dal lD.ecreto - Ley 2811 de 1974] y
de este Decreto, lo s¡guiente:

1) Cdzdr o desa,rollar aclividades de caza tdles @mo la mov¡l¡zación, @nercial¡zación,
prccesamiento o t.r,n$omación o /b,mento, s¡n el c!,nesryúienb pemt/iso o licancia.
3) Movilizar individuos, esryÍmenes o ptoduc.rlos de ld fdund sitvesúe sin el ¡?spec,iw satvoEf,,,tduclo
o movilizar mdw cdntiddd o de e§{,ec¡frcadonos dife|E,ntes a las rclacionadds en aguet.

Concluslooas:

1.+a piel de tigri o (Leopa¡1dus padalis) incautado por la tulicla Naciona, el 27 do ¡ulio de 2014 corc§4onde
a una eq,ecie nativa de fauna silvesfre-
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2. La pttfea:,ión del ocetote (Leopadus padatis) es una ouigación del estado *arro¡*o y o" oi*'Frt¡§!,
establecifu tanto por las no,77,as nacionales como intemacionales.
3.- A báfrco ilegal de fauna silveslre prcductos parfes de ,os recursos táunicos está tipifrcado como delito y es
una conlravención de las nomas dmbienlales que dgen su ap,ovechamiento lega¿

Raquodmienfos: l,lo aplica

Recomendaclones: C,ontinuar con los ttámites conespondientes. . . .'

(...)

Hasta aqul el.concepto

CONSTDERACIONES JUR¡DICAS DE ESTA DIRECCION

Que la Ley 99 de 1993 en sus artículos 23 y 31 otorgan a las Corporac¡ones
Autónomas Regionales la competencia en materia ambiental para adoptar las
medidas tendientes a la preservación y conservación del medio ambiente y los
recursos naturales, y concretamente para regular lo concemiente al uso y
aprovechamiento de las aguas dentro del territorio nac¡onal, e investigar y
sancionar la violación a las normas de protección ambiental.

Que el artículo 30 de la Ley 1333 2009, señala que son aplicables al procedimiento
sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales, que rigen las
actuaciones administrativas y los principios ambientales prescritos en el artículo 10

de la Ley 99 de 1993.

Que conforme a lo dispuesto por el Artículo 5 de la Ley 1333 de 2009, mediante la
cual se establece el régimen sancionatorio ambiental, se considera infracción en
materia amb¡ental toda acción u omisión que constituya violación de las normas
contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables, el Decreto - Ley
2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de1994, y en las demás
disposiciones ambientales vigentes, que las sust¡tuyan o modif¡quen y en los actos
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente; igualmente es
constÍtutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente.

Que el Artículo l8 de la Ley 1333 de 2009 preceptúa que establece que el proceso
sancionatorio se iniciará mediante acto administrativo motivado y se adelantará de
oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida
preventiva, con el fin de veriflcar los hechos u omisiones constitutivas de infracción
a las normas ambientales

Que de acuerdo con el Artículo 24 de la Ley 1333 de 2009, cuando exista mérito
para continuar con la investigación, la autoridad ambiental competente, mediante
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acto administrativo motivado, procederá a formular cargos contra el presunto
infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental.

En el artlculo 29 de la Ley 1453 de2011 modificó el artlculo 328 del Código Penal:

Artículo 328. llícito aprovechamiento de los recursos naturales renovables. El que
con incumplimiento de la normatividad existente se apropie, introduzca, explote,
transporte, mantenga, traf¡que, comercie, explore, aproveche o se beneflcie de los
especímenes, productos o partes de los recursos fáunicos, forestales, florísticos,
hidrobiológicos, biológicos o genéticas de la biodiversidad colombiana, incurrirá en
prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) meses y multe hasta de treinta
y cinco mil (35.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

El Decreto 1608 de 1978 establece en sus artfculos 31, 196 y 221 numeral 1 y 3,
lo siguiente:

"Artículo 31. El aprovechamiento de la fauna silvestre y de sus productos
sólo podrá adelantarse mediante permiso, autorización o licencia que se
podrán obtener en la forma prevista por este decreto.
La c,aza de subsistencia no requiere permiso pero deberá practicarse en
forma tal, que no se causen deterioros al recurso. La ent¡dad administradora
oqanizará sistemas para supervisar su ejercicio.

Articulo 196. Toda persona que deba transportar individuos, especfmenes
o productos de la fauna silvestre debe proveerse del respectivo
salvoconducto de movilización. El salvoconducto amparará únicamente los
individuos, especlmenes y productos indicados en é1, será válido por una
sola vez y por el tiempo indicado en el mismo.

Articulo 22f . También se prohíbe, de acuerdo con las prescripciones del
Decreto Ley 2811 de 1974 y de este decreto, lo siguiente:

1. Cazar o desanollar actividades de caza tales como la movilización,
comerc¡alizac¡ón, procesamiento o transformación o fomento, s¡n el
correspondiente permiso o licencia.

3. Movilizar individuos, especímenes o productos de la fauna silvestre sin el
respectivo salvoconducto o movilizar mayor cantidad o de especificaciones
diferentes a las relacionadas en aquel."

Artículo 53 del Decreto 281'1. Usos por Ministerio de Ley. La caza del
ejemplar en cuestión se trató de un evento casual que no compromete las
costumbres ancestrales de las comunidades rurales del pacífico.
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En virtud del acta de incautación de la Policía Nacional cód¡go 2cD-FR-dóÜ8'áLi
27 de julio de 2014, carta de entrega de la Policía Nacional s¡n número ESCAS -
CAITENERIO 29, con fecha de recibido el dia 20 de agosto de 2014 , acta única
de tráfico ilegal de flora y fauna silvestre No. 0088996 de fecha 27 de agosto de
2014 y concepto técnico de fecha 24 de marzo de 2015, se ordenará el inicio de
un procedimiento sancionatorio ambiental en contra del señor EDWIN POLOCHE
TACUMA, identificado con la édula de ciudadanía No. 1012328283 de Bogotá.

FORMULACIÓN DE CARGOS

Esta Dirección procederá a formular cargos en contra del señor EDWN
POLOCHE TACUMA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1012328283 de
Bogotá, en los sigu¡entes términos:

Cargo primero: aprovechamiento ilícito de especímenes, productos o partes de
los recursos fáunicos de especie amenazada o en vía de extinción. Una (1) piel de
tigrillo (ocelote), de la especie Leopardus pardalis, sin la respectiva licenc¡a de
aprovechamiento. Artículo 328 de la ley 599 del 2000 (Código Penal
Colombiano)

Cargo segun do:. Cazar o desarrollar actividades de caza tales como la

movilización, comercialización, procesamiento o transformación o fomento, sin el
correspondiente permiso o licencia. Movilización de una (1) piel de tigrillo
(ocelote), de la especie Leopardus pardal¡s. Numeral I del artículo 221 del
Decreto 1608 de 1978.

De esta manera, este Despacho adelantará la investigación de carácter ambiental,
en aras del respeto por el derecho al debido proceso, not¡ficando de manera
formal la apertura del proceso sancionatorio y la formulación de cargos,
salvaguardando en todas sus etapas los principios de contradicción e
imparcialidad, que rigen la actuación de esta Corporación, así como los principios
constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas ambientales.

Que acogiendo las consideraciones del acta de incautación de la Policla Nacional
código 2CD-FR-0005 del 27 de julio de 2014, carta de entrega de la Policía
Nacional sin número ESCAS - CAITENERIO 29, con fecha de recibido el dia 2O

de agosto de 2014 , acta única de tráfico ilegal de flora y fauna silvestre No.
0088996 de fecha 27 de agosto de 2014 y concepto técnico de fecha 24 de
mazo de 2015 y las expresiones jurídicas contenidas a lo largo del presente Acto
Administrativo, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional
Pacifico Oeste, de acuerdo a la normatividad vigente para este caso,

vERStóN: 05
Comprcmetidos con la vida

COD: FT.0550 04



Co¡foroción Autonoño
Regionol del Vollc del Couco

DISPONE: 
PágiNA 7 dE 8

PRIMERO. Ordenar la apertura de lnvestigación ambiental en contra del señor
EDWIN POLOCHE TACUMA, identiflcado con la cédula de ciudadanía No.
1012328283 de Bogotá, de acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva
del presente acto adm¡nistrat¡vo.

SEGUNDO. Formular cargos en contra del señor EDWIN POLOCHE TACUMA,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1012328283 de Bogotá, en los
siguientes términos:

Cargo primero: aprovechamiento ilícito de especímenes, productos o partes de los
recursos fáunicos de especie amenazada o en vÍa de efinción. Una (1) piel de
tigrillo (ocelote), de la especie Leopardus pardalis, sin la respectiva licencia de
aprovechamiento. Artículo 328 de la ley 599 del 2000 (Código Penal Colombiano)

Cargo segund o: Cazar o desarrollar actividades de caza tales como la
movilización, comercialización, procesamiento o transformación o fomento, sin el
correspondiente perm¡so o licencia. Movilización de una (1) piel de tigrillo
(ocelote), de la especie Leopardus pardalis. Numeral 1 del artículo 221 del Decreto
1608 de 1978.

TERCERO. De conformidad con el artículo 22 de la Ley 1333 de 2009, tener como
pruebas las siguientes:

. Acta de incautación de la Policía Nacional código 2CD-FR-0005 del 27 de
julio de 2014

¡ Carta de entrega de la Policía Nacional sin número ESCAS - CAITENERIO
29, con fecha de recibido el día 20 de agosto de 2014

o Acta única de tráfico ilegal de flora y fauna silvestre No. 0088996 de
fecha2T de agosto de2014y

o Concepto técnico de fecha 24 de marzo de 2015

Los cuales estarán a disposición del presunto responsable para su conocimiento
y fines pertinentes.

CUARTO. Conceder al señor EDWIN POLOCHE TACUMA, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 10'12328283 de Bogotá, el término de diez (10) días
hábiles contados a partir de la notificación de la presente Auto, para que por
intermedio de su representante legal o por medio de apoderado presente por
escrito sus descargos, aportar, controvertir o solicitar la práctica de pruebas que a
su costa considere pertinentes y que sean conduc,entes de conformidad con el
Artículo 25 de la Ley 1333 de 2009.
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QUINTO. Ordenar la publicación del encabezamiento de la parte resolutiva de este
Acto Administrat¡vo en el Boletín de Actos Administrativos de la CVC. En
consecuencia, tener como interesado a cualquier persona que así lo manifieste
conforme a lo dispuesto por los Artículos 69 de la Ley 99 de 1993 y 20 de la Ley
1333 de 2009, y para efectos del trámite de las peticiones de intervención apl¡car
lo señalado por el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

Una vez surtida la publicación se allegará al expediente copia de la publicación
que evidencie su cumplimiento.

SEXTO. Notificar el contenido del presente Acto Administrativo al señor EDWIN
POLOCHE TACUMA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1012328283 de
Bogotá, de conformidad con los artículos 67 y siguientes del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

SÉPTIMO. Comunicar mediante oficio el contenido del presente Acto
Administrativo a la ProcuradurÍa Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios
de conformidad con lo previsto en el Artículo 56 de la Ley 1333 de 2009 para lo de
su competencia.

OCTAVO. Contra el presente Acto Adminishativo no procede recurso alguno de
conformidad con el Artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

Dada en Buenaventura, a los 13 días del mes de abril de 2015.

NOTIFIQUESE, COMUNfQUESE, PUBLÍOUESE Y CIJMPLASE
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